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Orden de 29 de d.iciembre de 1965 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 5 de enero de 1966)-, así como la de comprometerse ~
jurar acatamiento. a los Principios Fundamentales del Movl~
miento NaclonaJ y demás Leyes Fundamentales del Reino, con~
diciones referidas siempre a la. fecha de expiración del plazo
sefialado para la presentación de instanCIas. ,

Con la instancia acompafiarán el resguardo de haber abO
nado en la Habilitación correspondiente la cantid-ad.. de 950
Pfsetas en concepto de derechos de examen. con arreglo al
penúltimo párrafo del articulo 215 del Decreto-ley de 7 de
julio ,de 1949 (<<Boletin Oficíal del Estado» del 12).

Lo que comunico a V. S. para sueonoc1miento y efectos,
Dios guarde a V. S. muchos afias.
Madrid, 24 de julio de 1969.-El Director general, FranciSco

Escrivá de Roman!.

Sr. Jefe del servicio Registral InmobUiariode esta. Dirección
General.

RESOLUCION d~ la Dirección General de Sanidad
por la que se hacen públicos el resultado del sort.eo
y el día, 1wra 11 lugar del comte1t2o de los ejerctctos
de la oposición convocada· paTa cubrir dos plazas de
Auxiliares de Laboratorio, vacantes en .el Centro
Técnico de Farmacobfología.

Efectuado el sorteo para detenninar el orden de actuación
de los opositores admitidos' a la oposición para cubrir dos p~..
zas de Auxiliares de'LaboratorlQ, vacantes en el Centro TécIUCO·
de Farm.acobiologia, convocada por Resolución de 8 de diciem~
bre de 1968 (<<Boletin Oficial del Estado> de 3 de enero de 1969).
ha correspondido actuar en el primer lugar a la opositora doña
Pilar Jalón Bell1do.

Por la presente Resolución se hace público que losejeroi
cios de la presente oposición darán comienzo el decimoquinto
dia hábil. contados a partir del siguiente al de la publ1ca.cl6II
de la. presente en el «Boletin Oficial del Estado», _a las cinco
de la tarde, en el Centro Técnico de Farmacobiologla, calle
del General Mola, número 54.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 14 de ju110 de 1969.-El Presidente del TrtbtmaI,

Fernando Montequi y Diaz de Plaza.

comprobaciones. Cometidos de las Delegaciones Regionales y
Jefaturas Provinciales. Rela.ción de ellas con los ServiciOlS Cen
trales y con otros Organismos.

Tema 7.0 ConservaciÓIl del Ca.tastro Topográfico pa¡reelario
por el Instituto Geográfico y Catastral.-Informaei6n de las
alteraciones. Faaes de los trabajo.s, documentación resultante y
su tramitación. Instrucciones vigentes. Certificaciones catastra
les, normas para su expedición y validez.

LEGISLACIÓN y DERECHO ADMINISTRATIVO

Tema 1.0 Ley Orgánica del Estado. El Estado na.cional. El
Jefe del Estado. El,Gobierno de la Nación. El Consejo Nacional.
La Justicia. Las Fuerzas Armadas. La AdmtIústract6n del Es-
t&do. La. Administración Local. Relaciones entre los altos Orga
nwnos del &ltado. El recurso del contrafuero.

Tema 2',,0 l"u.ero de los Espmoles. Fuero del Trabajo. Las
COrtes. La sucesión de la Jefatura del Estado. El refe-réndwn
nacional.

Tema· 3,.0 Ley, de Régimen Jurídico de la Administración
del Estado.-Personalidad y Organismos de la Administración.
ComlslQIle6 Delegadas del Gobierno. Competencia de loo órganos
de la Adm1n1stración Central. El Presidente del Gobierno y los
MInistros.

Tema A.O Los Subsecretarios. Directores generáles y Secre
tarios Generales Técnicos; atribuciones, delegación de atribu
ciones, disposiciones y resoluciones adm1nistrativas.-Responsa.
b1lidad del Estado; autoridades y funcionarios.

Tema ~.o Ley de Procedfmiento Administrativo; su ámbito.
Los Organismos administrativos y colegiados. con!lictos de atri
buciones. Abstenciones y recusaciones. Losint.e-resadoa.

Tema 6.° Procedimientos; iniciación. Tramitación. Comuni
caciones y notift-caclones. El reeurso contenc10s0-adtninlstrativo.

Tema 7.0 El personaJ. al servicio de la Adm1nistra.ciÓIl Pú
bUca.-Los fUncionarios públicos; concepto y clases. Caraeteris
ticas y principios de la nueva Ley de Funcionarios Civtles del
Estado. Estructura de la función pública espafiola.

Tema. 8.° AdquisiciÓIlY pérdida. de la condición qe funcio
nario.-8itua.ciones. Incompatibilidadell. Derechos y deberes de
los funcionarios. Régimen disciplinarto. Tribunales de honor. Es-
cuela Nacional de Administración Pública.

Tema 9.0 Consejo Superior Geográfico: su constitución. Es
tructura orgánica y funciones qUe desempefia la Dirección Ge
neral del Instituto Qeográftco y Catastral. Servicio Geográfico
del Ejérc1to.-Instituto Hidrográfico de la Mal'ina.:"':"'El Servicio
Cartográfico y Fotográfico del Aire.-El Instituto Geográfico y
Minero de E8paña.-El Mapa Agronómico Nacional.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Pios guarde a V. l. much.os afios.
Madrid, 11 de agosto de 1969.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general del Instituto. Geográfico y Catastral.

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION

¡
1

I

1

RESOLUCION de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado por la que se convocan
O1JOstetones al Cuerpo' de Aspirantes a Registrado
res de la Proptedad y Mercantiles para cubrir 38
plazas.

En cumplimiento de lo dispu,esto en los articulos 277 de la
Ley Hipotecarla, 504 de su Reglamento; 1.0 del de Oposiciones
a Ingreso en el Cuerpo d.e Aspirantes, aprobado por Orden mi
nlst<>rlal de 15 de julio de 1959 (<<Boletin Oftolal del Estado.
del 10 de agosto): a la Reglamentación General para Ingreso
en la Administración Pública, aprobada por Décreto 1411/1968,
de 27 de junio, y al programa de 26 de mayo de 1959 (<<Boletin
Oficial del Estado» del 5 de junio), reformado en determinadas
materias por Orden de este Centro Directivo· de 3 de marzo
de 1965 (<<Boletín Oficlal- del Estado» del 10), se convocan
OpOSiciones para proveer 38 plazas de aspirantes al Cuerpo de
Registradores de la Propiedad y Mercantiles (resultantes de
las·37 jubilaciones que han de producirse en los dos a.:fios 81
guientes y de las 10 vacantes más reglamentarias, de 188 que
hay que deducir las correspondientes a los nueve aspirantes
que quedan por colocar de los que integran el Cuerpo consti~
tuído por Orden de 6 de agosto de 1968).

Los qUe deseen tomar parte en dichas oposiciones dirigirán
SUB instancias a esta Dlreccidn General dentro del plazo de
treinta días hábiles, a contar desde el sigUiente al en que
aparezca la. convocatoria en el «Boletin Oficial del Estado», y
que terminará a las catorce hora! del último dia de dicho plazo.

Los solicitantes manifestarán en sus In~ancias, expresa y
detalladamente, que reúnen todas y cada una de las condiclo
nesexigidas en el articulo 2.° del citado Reglamento de Opo
8idones $ IngreSO en el Cuerpo de Aspirantes -reformado por

MINISTERIO DE JUSTICIA

RESOLUCION de la Dirección General de la Je
tatura Central de Trafico por la que 8e h4ce pú
blíca la relacíoo provistonal de aspirantes aamítf.
dos y excluídos al concuT80-0posicíoopara cubr&"
vacantes en la Escala Subalterna.

De conformidad con lo dispuesto en 1& norms. In, ep1gr&te 9,
de la Resolución de esta Jefatura central de Trátlco de 11 de
abril de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado» dé 8 de mayo) por
la que se convocaba concurso-oposición parl¡\ cubrir vacantes en
la Escala Subalterna de este Centro' directivo, y una vez trans
currido, el plazo de presentación de tnstancias, se hace públ1ca
la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos al citado
concurso-oposici6n. En la misma se hace constar el grupo en
que han sido incluidos loa aspirantes que solicitaron acogerse
a los beneficios de la Ley de 17·de julio de 1947. IguaJ.mente
se resefian las contrasefias de las capitales de J)I:OVincia don
de se verificarán las pruebas, de acuerdo· con las especifica.
ciones contenidas a tal efecto en las instancias o, caso de no
haberse sefialado por los aspirantes, con el domic1l10 indicado
en las mismas, todo ello en relación con lo elftablecido en las
normas IIl, epi~afe 7, y V. eplgrafe 14, de la repetida Resolución.

Los interesados podrán interponer la reclamae1ón. oportuna,
conforme al articulo 121 de la Ley de Procedimiento AdmLn1s
trativo. cont!a la exclusión de que hayan. pOdido ser objeto,
en el plazo de quince días a contar desde el siguiente al de
la publicación en el ..Boletín O1lcial del Estado» de la ltsta
que se ineerta seguidamente. Contra la resolución definitiva
podrá. interponerse recurso de alzada ante el exeelentfsimo se
tíor Ministro de la Gobernación.

En. cumplim¡ento de lo prevenido en el artículo quinto, epí~
graie dos, del Decreto 141111968, de 27 de junio, por el que
se aprueba la Reglamentación General para ingreso en .la Ad
mini8traeión Pública, desarrollado por Orden de 21 de noviem
bre del mismo año, se hace público que "ascienden a 41 el nú
mero total de vacantes que en definitiva son objeto de la
convocatoria contenida en la ReSolución anteriormente citada.

Madrid, 26 de julio de 1969.-EI Director general, José Lula
TOITOba Llorente.
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